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DRDI!:N de 16 de mayo de lli'69 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias exist.nte8
en el término municipal de Ventas de Huelm4. pro
vincia de Granada

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la ctR8ifiaacióIl
de las vías pecuarias existentes en el término muni(lipa.l de
Ventas de Huelrna. provincia de Granada. en. el que no se ha
formulado reclamación o Pl'otesta alguna duranw su exposi·
ción al público, siendo favoraQles cuantos infor~s &e emitie
fon y habléndosf' crnllplido todos los requisitos legales de tra·
mitación:

Vistos los artIculüs 1.11 al 3.01 5." al 12 Y 23 del Reglamentú
de Vías Pecuarias, de 23 de diCiembre de 1944, en relacioo OQD
loa pertinentt!s de la Ley de Procedimiento Adminiatrativo dt>
11 de julio de 1958.

Este Ministerio, de ac'uerdo con la propuesta de la D4'ec·
c!ón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

pr1mero.-Aprobar la clasificaeión de las vías pe~uarlas exis
tentes en' el término municipal de Ventas de lIuelma, provin
cie. de Granada. por la que se mnsideran:

Vias pecuarias necesarias

..Vereda de Alhama a Granada».
«V~teda de Lefiadores y de la Oosta».
«Vereda de Arboyalt.
Las tres veredas qUe anteceden con anchura de 20,89 metr(M

El recorrido. dirección, superficie y demás caracter1sticas de
las ant€dicha.s vias pecua.rias figuran en el tJroyecto de cla.e1fi
oación redactado por el Perito agrícola del Estado don Enrique
Galle~o fTesho. cuyo contenido se tendrá PteM!nte en todo
cuanto les afecte

g-n aquellos tramos de las mismas afectados por situaoto
nes topográficas. paso de zonaS urbanas, alteraciones pOr el
transcurso del tiempo en cauces fluvifj.-les o sitUciones de de
recho previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Víás ~e
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletin
Otlcial del EstadO) y el de la provincia para general conocimIen
to, alota la vía gUbernativa, pudiendo los que Be consideren
afeotados por ella interponer recurso pe reposición, previo ai
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos se
fialados en 'el articulo 126 de l.a Ley de Procedimiento Adroi·
niSuativo de 17 de Julia de 1958, en armonía con ,el &2 '1 si
gui~ntes d~ la Ley e:17 de diciembre de 1g'56, reguladora de
la. .Jurisdicción Contencioso-admini8trativa. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
:Madrid, 16 de mayo de 19~9.-P. D., el Subsecretario, P. Her.

nAIidez Gil.

fimo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se "Fue
'ba la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Escúzar. provincia de Granada.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para, la cl&/ilificaclÓD
de las vías pecuarias existentes en el término muniolpB1 de
EscÚZar, provincia de Granada; y

Resultando qUe dispuesta la práctica de 1~. traba¡Of!I cla
slUcatorios de las vías lJe'tuarias del término municipa de re
ferencia, se procedió por los Peritos agTioolas del 1IIstado lIec·
tos a la Dirección General de Ganadería don Rafael Negro
Pavón y don Luis García Gómer.-Herr~ro al reconocimtento e
insPección de las mismas, a81 'cOI1'1<t a redaotar .el oportuno
proyecto de clasificación. con base en antecedentes exi&tetltes
en la Sección de Vías Pecuarias, similares trabajos en los té!
mltl.o.! municipales limítrofes y planimetr1a del Instituto Oeo
grUlco y Catastral, habiendo sido oída la opinión de las auto
ridb.des locales:

!te8Ultando que el prec,}tado proyecto fué sometido al trámi
te de exposición pública anunciada en el «1Joledn Oficia1~ de la
provincia siendo a su término devuelto en unión de las dnt~en~
cias de rigor, favorables informes de las autoridade8 y reolatnar
ci6n presentada por don Luis serrano Fernáhdet, quieh impugnó
la exiStencia de la vía pecuaria denominada «Vereda de HUllma
a, Malá» con base en certificación del ORtástro TopogrAllco
Pa-rce-lário y titulación de finca de Buptopiedad. que noa:Pol'ta:

ResU:ltando que por Ingeniero agrónomo adscrito a la 8e~
ciófi de \Tias Pecuarias, bajo cuya dirección técnica tuvieron
lugar los trabajos, se propuso fUera aprobada la clasü1cacilm
seglÍll había sido proyectada;

Re8ultando que re1tlittdo el expedien~~ a la ABe8Qt"ta Jurídi
ca del Departamento informó en el sentido de ser ..rooe4ente
su aprobaeJ6n en la. forma propuesta. por la Olreccióil General
de G1\naderia: '

ViStos los articulos 1.0 al 3.°, 6.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuaxias, de 23 de diciembre de 1944, en relaciátl C9I1

lOS pertinentes cte la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 11Ni8; .

Cüns14erando que frente a 10 a.leg'ado por don LUi5 @erran¡)
Fernández en su reclamoción ha de oponerse lo que reBa ~n
certitteacion librada por el A)'untamiento de EsoÚZtb en ~8 Qe
1unto de 1901 rel\}ecto de IR. exístenciad~ un caffilnp de he~
rradura y reslenga de ganados que! procedentes de Vent.&8 <:le
Huelma entra. en el término de Eicú~ar por el paraje RaAlB.
tamael lindero de Alcula,. sigUe por los Oe$l11tu,'ramadetoS y
La ArgIva para c()ntihl1ar por el término ,qe M~la al sitio LoS
Vízos, resleI1ga de la que yá se tenía CO'hbcirtltento por ahterior
comunio"tlión del mismo Ayuntamiento. fecha,da en 2 de n~
viembre de 18f19: qu~ la califioa como cafrada r~al y alude
a },s detentaciones de terrelió que en ella tiene lugar;

Ooneidei'ando que la clasificacIón ha sido proyeotad" S€!J4n
previenen las disPOl!iiciones, c()h. el debIdo estudio de las ñéeé
sidarles que ha (le atender y siendo favorables loe tnfotme8
emitidos sobre ella;

Oonslderatldo que e11 la tramitaclon del expediente 88 fian
tenido en cUenta todos os requisitos legales,

!lste Ministerio, de acuerdo cOn la ptopuesta de la Direc
ción Genetal de Ganadería e Informe de la ASQsorla Jur1dica
del Departtuhento, ha resUelto:

Primero,-Aprobar la claslfioación ae laij Vlas pecuarias exis
tentes en el tennino munitlipal de EscúZar (Grana4a,), por la
que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Vereda de Venta¡ de Huelma a Malá».
«Vereda de Lefiadores».
Las dos veredas que anteceden con anchura de 20,89 metros.
No obstante lo que antecede, en aquellos tramos de vías pe-

. cuarias afectados por especiales situaciones topográficas" paso
pOr zonas urbanas, alteraciones por el transcurSO del tiempo
en . cauces fluviales o sitUaciones de derecho previstas en el
articulo t,o del :fteghunentó de Vif}~ PecUlU"illll, la anchura de
tales trai'hos será delitlitiváltlertte fijada al practioarse su des-
linde. '

La dirección, superficie y demas caracte1"tsticas de las Vlfl:s
pecllarias que ~ clasifican figuran en' el pr<>yecto de clas1fl~
caclón redaetado por los Pe'lil<H; Il4rfoolas óel l!I&tado don !'la
fael "Negro f:iilVóTl V don . uis Garcfa Otintez..Herrero, cUfO
contenido se t~ndra pt{!sente en todo cuanto les af(lcté..

8egttndo.-Desestuna.r 18. reclamación de don tuúi Serrano
Fernández. '

Tercetó.-.HIeta resolUción, que se· pUbl1cflrll en el «Boletín
Oficial del l!:lst~do» y d.e la provincia pata Keneral conoclmieÍl~
to, agota la v[a, gubetrtativi, Pudiendo los qUe se consideren
afee.tados por ella interponer recUrso de reposición, previo al
contehcioso-adtninlBttativo, en la fprma, re<túlsitóB Y plUoe se
fialados eti el articulo 126 de la Ley de Phjcedi~i~to Adtni
nistrativ<l de 17 de julio de 1958, en armonía con e- &2 Y 6i4
guientes de la Ley de !J7 de diciembr, de \956, reg' adora de
la .Jurisdicción: COhtencioso-tdíninistratlva.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oios g:uarde a V. 1. muchos af\os.

Madrid, 18 de mayo de l!l69.-P. D.. el BuboecretorID, F. H...•
nández OLi.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN d~ 16 de mayo de 1969 por 1(1 que ~ aprue
ba ta clastjicaci6n de las vías pecuatim del térm~no
municipal de Dilar. provincia de Granada.

Ilmo. IIr.: Vi.sto el expediente seguido para la. clas1fioa61ón
de 1~ vías peCU81ias e:ibtentes en el té1'mi11o mUf!.~ciplÜ de
DlI..., l>rQvlncta de Granada. en el que n" se ha fÓnll.~..du
ramlntMlótt o protesta alguna durante su eXllosiOlón al :l»11
ca, ---'iehdo IIt\rol'.blé8 cuanUHi informes se f!lmit1~ron y.. ~ib én4
d~ oUll1l,l1l4o toeloe los requisitos leRales de tramitacióh:

Vlslos 1"" llJ'llculoo 1.- al 9.', B.- al 111 y 93 del l\lJillalllento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 19M, en relAéión coti
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julIo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción t'xeheral de Ganadería e informe de la Asesol'l:2\ jurídioa
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la ola.sifioB.ción de las vías pecWViaa. exis
tentes en el término municipal de Dilar, provincia de Grana
da, por la que se consideran:

V.ias pecuarias necesarias

ttCafiada real de Padul al Pico de la Veleta»: Anchura.
75,1l2 l11étf....

«Vereda de los Llanos de Maxchena al Pico de la Veleta.».
«Vereda de la Ermita Vieja».
La. dos veredas que anteceden con anchura de :¡(},89 metros.
111 rMOtridg, dirección, 8uperfioie '7 demáe cU'aeterfatic.u ele

Iaa antecllGhu vfu lieonarlas ftpran en el plgyecto de ,,1881fi-


